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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
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CERTIFICACION
--

--

--

--

El PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO certifica que GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.: 63537703 firmó el siguiente contrato de prestación de servicios
profesionales de naturaleza civil y sin vínculo laboral alguno, con esta entidad en el marco del proyecto relacionado y
durante los siguientes periodos:
--

--

--

Contrato No Desde el Hasta el Valor Total
CON7507716324 01/11/2016 31/12/2016 $10,637,040.00
CON7507717241 02/01/2017 31/03/2017 $16,593,783.00
CON7507717268 01/04/2017 31/07/2017 $22,125,044.00
CON7507717307 01/08/2017 31/12/2017 $27,656,305.00
CON7507718217 02/01/2018 30/06/2018 $34,183,194.00
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--
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--

--

--
--

Los términos de referencia del contrato o contratos hacen parte integral de la presente certificación
--

Expedida en Bogotá D. C., a solicitud del interesado Thursday, June 14, 2018
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PROYECTO: 00087188 '' EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS '' EN EL MARCO DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE PROYECTOS 

















Bucaramanga, 27 de octubre de 2022 Certificado No. 29118

EL JEFE DE LA DIVISION DE GESTION DE TALENTO HUMANO

HACE CONSTAR

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER

Bucaramanga, Santander, Colombia.

Nit:890201213-4, Ciudad Universitaria, Cr 27-Cll 9
AA 678 PBX:+ 576344000,+ 57(7)6351946

www.uis.edu.co

Que en el Sistema de Información Financiero se encuentra registrada la siguiente información de GLORIA
TATIANA DIAZ PORRAS, identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 63,537,703:

JUAN CAMILO LESMEZ PERALTA

Jefe Division de Gestion de Talento Humano

Se expide a solicitud del interesado.

Atento saludo,

Certificado vigente hasta: 26 de noviembre de 2022 , Valídelo escaneando QR ó en https://www.uis.edu.co/certificadosPersonas/validacion * Página 1 de 1*Certificado vigente hasta: 26 de noviembre de 2022 , Valídelo escaneando QR ó en https://www.uis.edu.co/certificadosPersonas/validacion * Página 1 de 1*

• OPS N° 2020001891 Del 21 de agosto de 2020 al 21 de diciembre de 2020 para realizar actividades de
 consolidación, asignación, administración y giro de los recursos del sgr, seguimiento, control, ejecución 
 y evaluación del proyecto fortalecimiento de capacidades instaladas de cyt en el área de pidemiologia 
 virológica de la sede uis guatiguara, para aplicación de herramientas para atender problemáticas
 asociadas con patógenos de alto riesgo para salud humana en santander, en las plataformas spgr y
 gesproy del sistema general



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
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CERTIFICACION
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Contrato No Desde el Hasta el Título de la
consultoría

Valor Total

46164 30/10/2020 30/09/2022 PROFESIONAL
ENLACE DE ENTIDAD

NIVEL 4

$170.200.000,00

--

--

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, por su misma naturaleza de
organismo internacional, no es agente retenedor de impuestos, gravámenes o cualquier
tipo de tributo, por tanto, no se realiza descuento alguno y cada persona natural o
jurídica a la cual se realizan pagos, es responsable de atender sus propias obligaciones
tributarias y responder por ellas.
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Bogotá D.C.,   sábado, 29 de octubre de 2022
--
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Av. 82 Nº 10-62 Piso 2,3 y 4  PBX:4889000   www.co.undp.org   Bogotá, D.C. - Colombia

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado(a) para ser presentada a 
quien corresponda.
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La suscrita Gerente de Operaciones del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) en Colombia, certi ca que el/la señor/a GLORIA TATIANA DIAZ 
PORRAS identi cado(a) con la cédula de ciudadanía No.: 63537703 presta/prestó sus 
servicios profesionales de naturaleza civil y sin vínculo laboral alguno a esta 
Organización, en el marco del Proyecto COL/75077 "EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL 
USO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS", en el marco de 
SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE PROYECTOS, mediante el/los 
siguiente(s) Contrato(s) para los Servicios de Contratista Individual
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Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 
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LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
 

          
 

 
  

           
   

 
 

          
: 

 
 
 
 
 

VB. LUIS MIGUEL ACOSTA URREGO 
Supervisor 

Líder Centro de Estudios Agroambientales 
Facultad de Ciencias Agropecuarias 

 
 

 
 
 
 
22-48 

           
          

          
          

        
               

           
          

       
          

        
             
       

Se expide a solicitud del interesado los 31 dias del mes de octubre de 2024.

Que GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 63537703 prestó sus servicios profesionales como administradora de empresas 
formulando, evaluando proyectos de emprendimiento y generando reportes 
sobre la ejecución del proyecto “Fortaleciminto de la Infraestructura Física 
y Tecnológica del Centro de Estudios Agroambientales Agrocundinamarca 
de la Universidad de Cundinamarca en sus diferentes etapas” del 30 de noviembre 
de 2022 al 21 de octubre de 2024.

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


La Dirección Jurídica de la Universidad Cooperativa de Colombia

CERTIFICA QUE

   

   

Dentro del desarrollo del proyecto, el contratista, desarrolló las siguientes actividades:

Realizar los procesos de Talento Humano, trámites seguridad social, archivo 3.

procesos, contratos.

DURACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN

HONORARIOS 
MENSUALES SERVICIO PRESTADO ESTADO

 
 $4.312.500

  

Vigente
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12 meses
Fecha inicio: 30/05/2024.

Fecha terminación: 30/05/2025.

Contrato No. 264-2024 
Prestación de servicios de 
especialista como director 

administrativo.

         
             

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
Radicado: MED-06-2024-008265
Fecha : 17/06/24 10:03
Sede: Medellín

           

             

            

        
         

          
       

L a  s e ño ra  GLORIA  TATIANA  DIAZ  PORRAS ,  i d e n t i f i c a d a  c on  c é du l a  de 
ciudadanía número: 63.537.703 está vinculada a la Universidad, bajo la modalidad de 

contrato de prestación de servicios, bajo su propia autonomía e independencia, en 

desarrollo de proyectos de emprendimiento: ' FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES Y 

     

         
          

       

         
          

       

 

         
          

       

         
        

    

CAPACIDADES CIENTÍFICO- TECNOLÓGICAS E INNOVATIVAS EN EDUCACIÓN 
BÁSICA Y MEDIA INTEGRANDO ESTRATEGIAS DE DIVULGACIÓN Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA DE LA CTEI EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA

    

bajo las siguientes condiciones contractuales.

1. Formulación, seguimiento, evaluación de proyectos de emprendimientos, control 
técnico y administrativo, calidad de productos / entregables, informes y formatos, 
reporte y gestión en aplicativos.

2. Dedicación remota.



Las demás afines del respectivo objeto contractual y del proyecto identificado con 4.

BPIN No. 2022000100062 y que se encuentren en la órbita general del mismo.

 

ANDRES FELIPE URIBE CORRALES
DIRECTOR(A) JURÍDICO(A)

Anexos: N/A
Copia: leonardo.galindo, luz. adarve, leidy. macias
Proyectó: Luz Marina Adarve Palacio
Revisó: natalia.sanchez
correspondencia.bog@ucc.edu.co  

Para constancia, se firma en la ciudad de Medellín a los 17 días del mes junio de 2024.

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
Radicado: MED-06-2024-008265
Fecha : 17/06/24 10:03
Sede: Medellín

mailto:correspondencia.bog@ucc.edu.co


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
Radicado: MED-06-2024-008265
Fecha : 17/06/24 10:03
Sede: Medellín









 

GESTIÓN JURÍDICA 
PÁGINA 1 

DE: 2 

F – GJ - 11 

  ACTA DE INICIACIÓN VERSIÓN: 2.0 

 

CONTRATO No.  CPSFE-048-2024 

OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR 
EVALUACION DE PLANES DE NEGOCIO QUE SE PRESENTEN EN 
LA CONVOCATORIA NACIONAL NO. 112 ECONOMIA CAMPESINA 
Y LAS DEMAS CONVOCATORIAS DEL FONDO EMPRENDER, 
SEGÚN LOS MODELOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS POR EL 
SENA, EN EL MARCO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. CO1.PCCNTR.5348494 DE 2023. 
CELEBRADO ENTRE LAS UNIDADES TECNÓLOGICAS DE 
SANTANDER Y EL SENA. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE INICIACIÓN 25 de noviembre de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN 24 de diciembre de 2024 

PLAZO  DEL CONTRATO 
El plazo de ejecución del contrato es de un (01) mes, contado desde la 
suscripción del acta de inicio. 

VALOR DEL CONTRATO SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 6.500.000). 

VALOR CONTRATO 
ADICIONAL  

N/A 

FORMA DE PAGO 

Las UTS pagará al contratista, la suma de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 6.500.000) a la finalización del 

contrato, de acuerdo con el cumplimiento de todos los planes 
acreditados, según la asignación por parte de las UTS.  

El pago se hará posterior a la entrega del informe de cumplimiento de 
actividades, con sus respectivos soportes y evidencias, avaladas por el 
supervisor del contrato.   

PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos están sujetos a los descuentos de 

ley y a los desembolsos efectuados por el SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE – SENA, en el marco del contrato interadministrativo No. 
CO1.PCCNTR.5348494 DE 2023, SUSCRITO ENTRE SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Y LAS UNIDADES 
TECNOLÓGICAS DE SANTANDER, con cargo a la Certificado de 
Disponibilidad de Recursos expedido por las Unidades Tecnológicas de 
Santander. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para los pagos el contratista deberá 

presentar copia del recibo de pago al sistema general de seguridad 
social (salud, pensión y ARL) correspondiente al presente contrato de 
prestación de servicios, de conformidad con lo dispuesto en la ley. La 
verificación de este requisito será responsabilidad del supervisor del 
presente contrato, conforme a lo establecido en la Ley 100 de 1993, 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la ley 1150 de 2007, ley 1393 de 
2010, ley 1562 de 2012, Decreto 0723 de 2013 y el articulo 1 del Decreto 
1273 de 2018 y demás normas reglamentarias, complementarias y 
modificatorias pertinentes. 

PARÁGRAFO TERCERO: Cada pago se hará posterior a la entrega de 

informe de cumplimiento de actividades y avances con sus respectivos 
soportes y evidencias, avaladas por el supervisor del contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL CONTRATISTA autoriza a las UTS para 

que, por conducto de su Vicerrectoría Administrativa y Financiera, 



 

GESTIÓN JURÍDICA 
PÁGINA 2 

DE: 2 

F – GJ - 11 

  ACTA DE INICIACIÓN VERSIÓN: 2.0 

 
efectúe a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes, 
ordenanzas y legales a que hubiere lugar. 

ANTICIPO O PAGO 
ANTICIPADO 

N/A 

CONTRATISTA GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS 

SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR  

JAVIER MAURICIO MENDOZA PAREDES 

Dirección de Investigaciones y Extensión Unidades Tecnológicas de 
Santander 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD  
DE RECURSOS  

NUMERO: 24F00083 
FECHA: 19 de noviembre de 2024 
VIGENCIA: 2024 

REGISTRO PRESUPUESTAL  
NUMERO: 24F01112 
FECHA: 25 de noviembre de 2024 
VIGENCIA: 2024 

RUBRO PRESUPUESTAL  NUMERO: FE.3.1.1 

DESCRIPCION RUBRO Evaluación 

GARANTÍAS POLIZA No. N/A 

EXPEDIDA POR : N/A 

APROBACION DE GARANTIA: N/A 

 
RELACION DE AMPAROS: 
 

NOMBRE DEL 
AMPARO 

PORCENTAJE 
AMPARADO 

VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA 

INICIA TERMINA 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
        
En Bucaramanga a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de 2024, en las instalaciones de las Unidades 
Tecnológicas de Santander, se reunieron las siguientes personas: a  GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 63.537.703 de Bucaramanga, en calidad de Contratista, y el Dr. 
JAVIER MAURICIO MENDOZA PAREDES en calidad de Supervisor del contrato, para dejar constancia por 

medio de la presente acta, de la iniciación del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, cuyo objeto 
consiste en “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR EVALUACION DE PLANES 
DE NEGOCIO QUE SE PRESENTEN EN LA CONVOCATORIA NACIONAL NO. 112 ECONOMIA 
CAMPESINA Y LAS DEMAS CONVOCATORIAS DEL FONDO EMPRENDER, SEGÚN LOS MODELOS DE 
EVALUACIÓN ESTABLECIDOS POR EL SENA, EN EL MARCO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. CO1.PCCNTR.5348494 DE 2023. CELEBRADO ENTRE LAS UNIDADES 
TECNÓLOGICAS DE SANTANDER Y EL SENA.”. 

 
Para constancia de lo anterior se firma la presente acta, por los que en ella intervinieron.  
 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MENDOZA PAREDES GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS 

Supervisor Contratista 
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